
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA

 
Anexo Disposicion

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-135270966- -APN-DGD#MT

 

Partes Signatarias: FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FTPSRCHPYA), y EL SINDICATO 
TRABAJADORES ALFAJOREROS, REPOSTEROS, PIZZEROS Y HELADEROS (STARPYH - MAR DEL 
PLATA) c/ CÁMARA ARGENTINA DE ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS RÁPIDOS DE EXPENDIO 
DE EMPAREDADOS Y AFINES

CCT Nº 268/95

Fecha de entrada en vigencia Promedio de las Remuneraciones Tope indemnizatorio Resultante

01/10/2023 $ 391.069,40 $ 1.173.208,20

01/11/2023 $ 447.669,35 $ 1.343.008,05

01/12/2023 $ 514.565,12 $ 1.543.695,36
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